
AYUNTAMIENTO DE MIJAS (MALAGA)

L I Q U I D AC I Ó N

Nº de liquidación 

5934287

Expediente 

2024-00646-DR

Concepto Fecha expedición

22-mar-24

GESTION TRIBUTARIA

Tipo de Exacción

AU
Zona de Recaudación

Zona de Recaudación de Mijas Pueblo 105,52

CONTRIBUYENTE DNI/NIF: 052532460 T Nombre: VACA*PASCUAL,JUAN JOSE

Dirección Fiscal: CL CORDOBA DE CALAHONDA,    2H CALAHONDA GOLF VILLAS 8

29649 MIJAS MALAGA

Deposito Previo ICIO     

L I Q U I D A C I Ó N

BASE IMPONIBLE (PRESUPUESTO EJECUCIÓN DE OBRAS).....

TIPO IMPOSITIVO................................................................................

3.297,53

3,20

CUOTA A PAGAR......................................................... 105,52

DATOS DE LA TASA Núm.viviendas: 0 Unidades otras Instalaciones: 0 Tipo licencia: Declaración responsable L

INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA EN CUBIERTA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, PARA AUTOCONSUMO.               

                                                                                                    

Mijas, viernes, 22 de marzo de 2024Firma, el interesado Gestión Tributaria

RECIBI, EL RECAUDADOR

Dirección Tributaria: CL CORDOBA DE CALAHONDA,    2H CALAHONDA GOLF VILLAS 8 MIJAS

SOLICITANTE

IMPORTE EN EUROS

IMPORTE EN EUROS

  ADVERTENCIA: De conformidad con lo establecido en el Art. 7-4 de la vigente Ordenanza reguladora de la Tasa de Licencias
Urbanísticas, en relación con los Arts. 26 y 58 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, se efectua la presente liquidación, en
modalidad de depósito previo a la solicitud y otorgamiento de la misma, sin que el pago del mismo, signifique concesión, autorización u
otorgamiento de la Licencia para construir o ejecutar obras, debiendo atenerse el solicitante, al dictamen posterior de la Comisión Municipal
de Gobierno a los efectos de aprobación de dicha licencia.

El presente depósito previo, tiene carácter de entrega, a cuenta de la liquidación definitiva que resulte de la valoración de la obra
por parte de la Oficina Técnica Municipal de este Ayuntamiento, liquidación que posteriormente será girada por el departamento de Gestión
Tributaria una vez sea otorgada la correspondiente Licencia Municipal, independientemente de las Inspecciones que se realicen referente al
grado de ejecución de la obra en cuestión y que puedan originar posteriores liquidaciones derivadas de los expedientes examinados que
resulten.

Igualmente se le comunica, que una vez concedida la Licencia en su caso, podrá ser exigido el Impuesto sobre Instalaciones
Construcciones y Obras, junto a la liquidación definitiva de la Licencia correspondiente.

Fecha límite de pago en Entidad Colaboradora:

29/03/2024

MODALIDAD 2ª Código Procedimiento 
Recaudatorio CPR: 9052180

ARBITRIOS URBANÍSTICOS

ESTA CARTA DE PAGO CARECE DE VALOR
SIN LA COMPROBACIÓN Y CONTROL DE
RECAUDACIÓN O ENTIDAD COLABORADORA

000593428768

EMISORA REFERENCIA IDENTIFICACIÓN IMPORTE

290701 1 006 105,52 €424 089

ENTIDADES COLABORADORAS:

UNICAJA SABADELL BANCO SANTANDER BANCO POPULAR

CAJASUR CAJAMAR CAJASOL LA CAIXA

Referencia Catastral: 5607103UF4450N0001GH

026031569 PDNI/CIF: Nombre: CHICA DE LA*SERRANO,FRANCISCO JAVIER

Dirección Fiscal: CL CORDOBA DE CALAHONDA,    2 H

MIJAS. MALAGA


